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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
loa pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por loe demás loi fondos de las respectivas 
provincias. 

[Rtat Orden de ¿6 cíe Septiembre dt ¡842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que Bea s« origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto seráo 

obligatorias en su cumplimiento: 

{Supeiior Decreto de zo de Fehrerode 18Ó2.) 

Parte militar 
GOBIERNO MII»XTAR 

Servicio dé Id Flaza para t i dia 7 d§ Enero 
dt 1897. 

Farada: Leí Cuerpot de la gaarDfci6n.~/«/(í de 
dta: El Sr. Coronel de Cazadorei túm. 6 Don 
Manuel Camarero,—Imaginaria: otro del cúm. 70, 
f*. Joíé Benedicio Qaivtu.—Hospital y provisiones: 
EFCuadrón Eepec icfonfirio túm. 1, l.er Capitán.— 
Vigilancia de á pié: Cezadons núm. 3, l.er Te-
vUnXQ.—Vigilancia de clases: El miímo Cuerpo. 
—Música ea la Luneta, núm. 70. 

De órden de E.—E? Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E. de Micbelena. 

Marina 
AVISO A L O S NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

MAR MEDITERRANEO. 

S I C I L I A 

Hetirada Umporal de boyas y de una vflíza en el 
puerto de Licate. 

(AVTÍSO ai Naviganti, núm. 127. Génova, 1896.) 

Núm, 1.087, 1896.—Las boyas y •alfzas dtl 
puerto de Licata que se expreian A continuación, 
ban sido rttlradss piovieíoDi Imeníe para icfrir 
reparacionei: 

La boya que marca el extremo E. snmergido de 
U eEcollera en coBStiucciór», la boya de amarre 
fondeada en 8DD,5 de agua por dentro de ia es* 
collera y la VÍ 1 za que marca el arrecife llamado 
«Mezzo Mare» en el iníericr dd puerto. 

Cuando se colcquen de nuevo en 6u íltic, se 
dará el oportuno aviso. 

Carta núm. 122 A de la lección l i l . 

MAR ADRIATICO 

j | • la Qimtsih (C8'S0T .elq) BomijíéD sU\3[bo 
I Alcalce luminoso de las luces de los muelles 

W. y E. del puerto de Barletta. 

(Av«so ai Naviganti, núm. 126 Génova, 1896.) 

Núm, 1 088, 1896.-= El Alcance de la luz fija, 
verde, inangnrada en la cabeza del muelle W. 
(Aviso núm. 61.442 de 1896), es de 5 milla». La 
de la ]Dz fijp, rojfi) inaugurada en el extremo del 
muelle E,, es de 10 mil as. 

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895 píg. 94. 

-A.'eance luniocso de la luz del muelle vifjo 
de Macfredonia y de !a luz de Mattinata. 

(Avviao ai Naviganti, núm, 126. Génova, 1896J 

Núm. 1.0&9, 1896.-E1 alcaice de la luz de 
Asidles rejo», situada en el extremo del muelle 

de Manfredonia, es de 4 milias. La de la luz 
fija, blanca, de la punta Agonli, cerca de Maííinata, 
es de 11 millas. 

Cuadetóo de*f*ro8 E^m.5 S dff'rl895, ' p íg . 94. 

Extensión del banco de ia punta de la Maestra. 
. [ ^ t ' . a ^ M K Mol r-'h .f-iv v^i. • . t i &oif, 

(Avviso ai Naviganti, núm. 126. Génova, 1896.) 

Núm. 1»090, 1896.—A consecuencia de los ala-
víones del Po, el faro de la punta da ia Maestra 
está actut Imente separado del mar por una can
tidad considerable de tierras que descubren y se 
prolocgan hacia afuera por baccos que se ex
tienden de un modo continuo, 

Los navegantep, al pasar por las proximidades 
del faro, deben ser prudentes y tener en cuenta 
que la liuea de sondas de 5m, según los úlirnos 
trabajos efectuado», le extiende á 3 m Has al ESS. 
del faro. 

Carta núm. 798 da la sección I I I . 

Dragado del bf>jo situado cerca de la Rocchetta, en 
el puerto de Malamccco (Venecia). 

i 

Núm. 1091, 1896.—Ha £Í5o destruyo el bajo 
cubierto coo unoi 6m de agua, que sala por el 
W. de la luz de la Rocchetta y costea los Al-
beroni hasta cerca de las oficinas de Correos y 
Telégrifos. Las sondas son en la actuélidad de 
8m en el emplazamiento que ocupaba. 

La línea de sondas de 7m pasa á unos lOOm 
próximamente, de la bilera de pilotes de ia 
derecha entrando. 

Carta núm. 798 de la sección I I I . 

MAR JONICO 

I T A L I A 
Inauguración, en proyecto, de uaa luz en la punta 

A ice. 

(Avviso ai Naviganti, núm, 127. Génova, 1896.) 

M m 1.091, 1896.—Ea el próximo m ŝ de Sep 
tíembre de 1896, se inaugurará en la punta Alice 
una luz iblanca» con eclipses cada «10 segundos4' 
y 15 5 mi las de alcance. Bl faro, de 24m de 
altura, es una torre ' Octogonal adosada á la caía 
de los torreros; 'a altura de la luz sobre el nivel 
del tgua será de 30m. 

Situación aproximada: 39o 23' 50" N. por 23o 
22* 40 ' E. 

Cuaderno de faros núm. I de 1895, pág. 88. 

u 

SECRETARIA DEL 
DÉ LA M. N. I . Y S . L . CIUDAD D S MANILA. 
Habiéndose padecí lo/U.n error materia', fijar , el 

10 del presenta mas, días fénico, pf»ra ia celebra
ción de la subasta á i n H t e r h l e s coo destino á la 
conservación y mejora de las vfai p ú b íc«s del (ér* 
mino municipal, en el anuncio de esta Secretaría, 
públícado la Gaceta oficiái de los d í a s 12 y 13 
de Diciembre último, y cumpliendo lo acordado por 
el Sr. Ahalde Vice-Presidente del Excm3; Ayunta

miento en decreto de esfa fecha, se traefiere dicha 
subasta para el día siguiento I I del actual, á diez de 
su mañana. 

LoqueMÍe órden de la expresada Autoridad, se 
han público para general conocimiento. 
jgManüa, 2 de Eaero de 1897.—Bernardino Mar-
zano. 2 

• • - ~ 

Habiendo terminado en el mes de Diciembre ac
tual, el tiempo de arriendo de los nichos de adultos 
y párvulos cumplidos y prorrogados del Cementerio 
general de Diiao, respecto da los cadáveres que 
contienen los mismos, cuyos nombres se relacionan 
á contiuuueióa. £i Sr. Alctilie do esta Ciudad en 
decreto de ei¿a facha so ha servido disponer que 
ios interesados que daseen renovar el iadicado 
arriendo lo veiiflquen en el plazo de diez días á 
contar desde ei siguiente en que aparezca este anun
cio en la Gaeet* oficial; en la inteligencia que de no 
hacerlo así, serán desocupados los nichos y deposi
tados en el osario común los reatos que contengan 
los mismos, pudiendo los iuteresados recoger las 
lápidas qua tuviesen aquellos dentro del término de 

miento del pliego anterior, pues de lo contrario que
darán á beneflii) del expresado Cementerio y se 
venderán en concierto púbii@o« iogresando su im
porte en las Cajas del Mudcipio. 

Relación de los nichos de adultos y párvulos cum
plidos los cinco años, y los prorrogados oumplidot 
los tres y cinco sños que han vencido sus plazos»1 

S Pamqnhs 

4 H . MJuar . 

13 Castrense . 
13 Ermita 

15 Catedral . 

22 3ta, Cruz . 

27 Binondo 

30 Quiapo 

« o 
Adultos. 

13 Binonio 
1 

110 9 D. M gaal Gaceiés y Cabra» 
niiia. 

113 3 D, Miguel Celaya y Oadarra.1 
112 3 D.a Luisa Ortiz r uda da 

Espejo. 
10. 5 • Estefanía Santos de Villa-

4 Raal. 
12« 5 • JuQüna da los Reyes y 

Reyes. 
11- 3 » Márcala Gutiérrez da Gj-j 

tiarrez. 
l l d 6 w Sabiaa VíUMel Rey da 

¡ttafialao. 

Párvulo. 

77 » María del Rosario M-n* 
doza. 

Prorrogados de 3 y 5 años» 

94 8 D.a Páz González Esquiva 
(3 años.) 

61 9 litmo. Sr. D. Faustino Alian» 
d3 y Valedor (5 años). 

Man-U, 30 de Oiciambira da 1S98.*3 iruarli io 
Marzano, 2 
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SECRETARIA DE LA ALCALDIA D E MANILA 
Hallándose depositados en diferentes Teaencias 

de Alcaldía de esta Capital doi caballos y dos 
cerdoi procedentes de abandono en la vía pública, 
se hace saber por medio del presente anuncio que 
el dia 11 del actual á las diez de su mañana se 
procederá á la venta ea pública subasta de aquellos 
animales en estas Casas Consistomles, si antes 
no se hubiese preseutado nadie á reclamarlos en 
esta Secretaría. 

Lo que da orden del Ilttno. Sr. Alcalde de 
esta Ciudad se pública para general conocimient o. 

Manila, 5 de Enero de 1897.-—Joaquín Pe-
Uioena. 

SECRETARU DEL AYUNTAMIENTO DE ALBAY. 
Acordada por la Direooióa general de Admi

nistración civil la celébracióa de la quinta su
basta del arbitrio de la matanza y limpieza d i 
reses de Daraga bajo el tipo en progresión asoei-
dente de pfs. 3.037'50 al tr ieiio ó sea pasos 
l.OH'SO al año con entera sujecióa al p^ego de 
condiciones publicado en la Gaceta del dia 18 de 
Octubre de 1894; se anuncia al público que 
dicha subasta tendrá lugar el dia E7 de Eneri 
próximo á las diez de su mañina ea esta Gasa 
Consistorial aate la Jmta de Alamedas deC 
Ayuntamiento. | 

Lo qie, de órden del Sr. Gobernador Presi-' 
dente se pública para general conocimiento. 

Albay, 21 de Diciembre de 1836 =-Mariaao; 
Vallejo. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA 
Ei que se coosidere dueño de 50 cajas marca 

A V G, 49 marca M-L, y 1 sin marca, ontenieoio 
coQiervas , procedente del vapor «3*rceloaí» sa éar-
vir* presentarse en esta Alaana ea horas hábiles 
de OScioa, dentro del p'azo de 15 diaa conta
dos desle la oabücición del preteate aauiei> ea 
a 'Gzoeta oficial exponer lo qua á su dará-
chj coavaoga, adv rtiétido qaa da no haorlo sa 
procederá á io qua h^ya iuijir. 

Manila, 5 da Eaaro de 1897 —Pérez del Pu'gir. 

INTHRYBNCION GRA.L DE L i \OMINíSTR\JION 
D E L E S T A D O D B F I L I P I N A S . 

Don Manual Faster, tutor legal de loi menores 
D, Guillermo, D, Ramón, Ü. José, D.a Luisa, dofU 
Gármen y D. Pablo Sítyar, sa servirá presentarsa 
en el Nagociado de Ciases paiívas de eita later* 
vaacióü general de la Aiministraoión del Ejtado, 
para enterarle da un amato qu5 le interesa. 

Maci a, 4 de Enero de 1897,="Joaquin B. Valdes. 

Por el presente anuocio se cita llama y emp^azi 
á loa Señores que i conii iUAcióa sa ^zpr¿san á 
fin de qua comparezcan ea eite Centro á recoger 
los filies abiolutorios que cala uao le corresponda 
remi ¡dos por al Tribunal da Cuantas del Raino á 
esta Dipendencia debiendo efectuar su presentación 
en el improrrogable plazo de 30 dias á contar desle 
esta fecha. 

A. 
Don Angel Roáriguéz, Sublelegido de Cebú, don 

Antonio Becerra, Administrador de Pangaeiian. don 
Antonio Hidalgo, id. de Capiz, D. Antonio Tjmaseti, 
Subdelegado de Batangas. D Antonio Tovar, id. de 
isla de Negros. D. Arsenio Hé7ia, Id. de Bataan. 
D. Augusto Linarse, id. de Bohol. 

B. 
Don Balbíno Ootter, Subdelegado de Pangasinao. 

D. Benigno Calahorra, Admhistrador de Misamis. 
D. Blás Pérez, Subdelegado de Lepante. 

C. 
Don Cayetano Garpintier, Administrador de Cavite. 

don Cádos Lsrroder, Subdelegado de la Iiabela de 
Luzín,-, -

D. 
Don Dámaso Rodríguez, Administrador de la 

Fampanga. 

Don Eduardo^Guillen, Administrador de Bulacan. 
don Eduardo Manacho, id. de Balabac. don Eduardo 
Romero, Subdelegado de Batan, don EmI io Martin, 
adminisuador de Cagayan. don Enrique Zappino, 
id, de la Üflión, 

F. 
Don Federico Sienz, Administrador da Bulacan. 

don Félix Caramanz»aa, id. da Layta. don Franciic J 
Manriqua, Director da h Gasa de Moneda da M i . 
ni a. don Pranoisco da P. G^ozílez, administrador 
de Bataan. 

G 
Don Gjrman Q liles. Subdelegado de Cabü. don 

Guillermo Qdaneẑ ao, admioiftrador de Pampaaga. 
H. 

(Don Hipólito Fernandez, administrador de Bangas. 

Don Igoaci) Di^z, adm-nistrador de Albay. don 
Ignacio Parnandez. id, de Bascan, don Igaacio E i -
rrero. Subdelegado de 11 icos Norte. 

J . 
' Don Jacinto B. Mediano, aim'Dntralor da Pam 

panga, don Joaqum Arespacachagi, id. de Abra, 
don Joaquia Ruiz, id. de Autique. don Joaquín Ta* 
vira. Subdelégalo de Sinur. don José Birneta', 
Contador de estas Idas, doa José Corres, Sabdald» 
gado de Loilo, don José ^Gortázar, id. de I ecos 
Norte, don Jalé dsneros, adm-nistrador da Aatiqia, 
don José Díaz, i l . da h Laguna, don J )sé Fernán 
daz, id. da Rmblon. don Jo ié lacjd, id. da Otga-
jran. dou José M. da Aparici, Sibialegado da la 
isabala de Luzéi, don J o i é Mart a, 14. de Cebú 
d o u J o s é M a García, adai n'strador da M sami». 
doa José M.a Siijo, t í da Gam^rinai. doa José 
Malina, id. de Oagayan. dm José Mantilla, idam 
da liábala de Luz5a. áoi José Nuila, id, da G*-
gayan. don Joió Padriñin, id. da Bisilan. doa José 
Paaiagaa, id. di R)mb!oa. don Joíé Parayra, ilem 
de Bulacan. don Juan B'echtei, id. de Balabac. don 
JuaoBuat, id. de Camarinas Sd?. don Juan Gibañis, 
adm'mistralor de Albay. dou Juan Oom'n, id, de 
Gigayan. doa Jaau G\aduU», id. da Bitaaas. daa 
Juan Harrera, id. de Bjhal, don Juan L^on, id. da 
Pampánga. 

L. 
Don Laureano S bil, admiaiatradar da Gagayau. 

doo Leoncio Navarcete, id. de Üisamii. doa Laopaldo 
Martiaez, Suble'egado de Oalamiaues. don Laú 
Lopaz, admi listrador1 dé Cebú. 

M. 
| D ) n Maaual Alejaudco, O'lanador gaueral da' 

Pagr-»a de estas lilas, doi Mtoual G)azalez ad '' 
m aiítrador da L^panto. don M^nuíl L'arca, id. da 
Gavifce. dou Minual R)driga3zI Iitarvaato? da M j . 
riña de este A^ostalero. dou Miaual Vidal, idam 
ii l i tar da astas lilas, doa Mgaal García, adm ais-
trador de Bulacan. 

P. 
¡ Don Pab'o Gomasas, Subdalsgalo de la IsabiU 

de L'iz5a. don Paaarací) Al/arez, adm aístrador da 
Gagayan. don Pedro Miras, id. de Abra. 

R. 
Don Rafael Alvarado, almi ijitpado? da Lipaito. 

don Rafaal Laey, id. de Abra. D. Rafaal Píquir, 
Subialegado da l l ú h , don Rimoa Aparicio, adml« 
nistrador de Cigiyan. don Ram^n S. Firrer, Sub» 
delegado de Paagasínan. dan R>miro Manteca, id. 
de Bitangas, don R^glno Arroyo, adm:aistrador da 
Cavite, don Riaardo Alvarez, id. de Gebá. don R'-
cardo la Guardia, id. da Balabac. 

S. 
Doa Santiago García, alminiatrador da Mübaia 

y Ticao. don Santiago Misia, Subdelegado de Hocos 
Súr. don Sjrafla Cano, administrador de Albty. 

T. 
Don Tomás Ghrofa, Subdelagado da Cabú. 

ü. 
Don Ui-bano A'varez, administrador de Misamis, 

V. 
Don Víctor Sanz, adm'nistrador de Lepnnto. 
Manila, 31 da Diciembre de 1896 —Joaquín B anco 

Valdez. 3 

TESONERIA GR AL. D E HACIENDA D E FILIPINAS. 

Don Joaquín del Alcázar, Tesorero general de 
Hacienda de estas Islas. 
Hago saber: que en 30 de Abril últim?, se 

espidió por la Caja de Depósitos una carta de 
pago á favor de Fr. Raymundo Cortázar, por 

valor de pís. 2.100, bajo el coacepto de depósito 
voluatario transíerible, al plaza fijo de doce mases 
fecha y al ínteres da 5 p g anual; de la cual 
se ha temido razón á los núm.s 2039 del re
gistra de insoripcióa y 3253 del diario de ea-
tradt»; y habiendo sufrido extravio la citada carta 
de pago, segiii manifastacióa del interesado, el 
Exono. ó Iltmo. Sr. Inteadente general de Hai 
cienda, de conformidad con lo propueato por esta 
Tesorería, se ha servido disponer se haga saber 
el extravio de la mis na, como lo ejecuto por medio 
del prese ate anuocio que sa publicará en las 
cGacetas ofioia^s de esta Capital y de Madrid,» 
á fin de que los que se considere a con derecho al 
expresado documento, se presenten á deducirlo, 
por si ó por medio de apoderado, dentro del 
plazo de ua a S ó / á coatar desde la íaoha de la 
publicación dal primar, anuncio? en la intelígeaoia 
de que transcurrido dicho plazo sin haberlo ve-
rifioado, se tendrá por nula y de ningúa valor la 
carta de pago de que se trata. 

Manila, 30 de Diciembre de 1896.=-Joaqaia 
del Alcázar. 2 

Don Joaquín del Alcázar, Tesorero general de 
Hacienda de estas Islas. 
Hago saber; que en 4 de Septiembre da 1895, 

se espidió por la Caj a de Dapósitos una carta de 
pago á favor de D. Armando Camps, por valor 
de pfs. 500, bajo el concepto de depósito voluntan 
rio transferible, al plaz) fija de doce mese i fecha y 
al ínteres de 5 p § anual; de la cual se ha tomado 
razdn á los núm. 503 del registro de inscripción 
y 791 del diario de entrada, y cuya carta de pago 
ha silo endosada con facha 20 de Noviembre 
siguiente á favor de D. Manuel Zalvidea; y ha
biendo sufrido extravio la misma, segua manifes
tación del interesado, el Exorno, é iltmo. Seííor 
Intendente general dev Hacienda, da conformidad 
con lo propuesto por esta Tesorería, &e ha servido 
disponer se baga sabar dicho extravio, camo lo 
ejecuto por me4tbA del prese até anuncio que sa 
publicará en las «Gacetas oficíales de esta Capital y 
de Madrid,» á fia de que los que se cousidec«?n 
con derecho al expresado documento, se presen
ten á deducirlo, por sí ó por medio de apoderado, 
dentro del plazo de un afía, á contar desde la techa 
de la publicación del primar anuncio, en la inte-í 
ligeacia de que transcurrido dicho plazo sin haberlo 
verificado, se tendrá por nula y de niagán valor 
la carta de pago de que se trata. 

Manila, 30 de Diciembre da 1896.—Joaquín 
del Alcázar. 2 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D B L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El I'tmo. Sr. Director general por acuerdo de 
26 del corriente mes, h i tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Enero próximo veaidero á las 
d ez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la Su
balterna de la Costa Orrieatal de Isla de Negros, 
1.a subasta püblíca y simultanea para arrendar 
por un trienio el servicio de juego de gallos de 
la Isla de Siquijor de dicha Isla bajo el tipo en 
progresión aaceadente de setecientos das pesos 
y ochenta céitimos (pís. TO '̂SO) durante el 
trienio con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones qie á cohtÍQuacíóa se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de Ao-
toi públicos del expresado caatro directivo sita en 
la casa nún . 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moñones en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro 
posiciones extendidis en papel del sallo 10.o 
acompañando preoliamaate por separado el do-» 
oumeuto de garantía correspondientes 

Maulla. 25 de Diciembre da 1393.—tíl Jefa da la 
Seqoióa de Gabernació i , Ricardo Diaz. 

Plipgo de condiciones que forma eita Direcoióu 
gaieral, para sacará sábaita pública y ilmaltá-
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aea ante la Jaati de Al Monedas de la misma y 
ea la Subalterna de la Costa Orieital de Isla 
de Nebros, el arriendo del juego da galios de 
ía Isla de Síqaijor da dicha, proviacia redac
tado con arreglo á Us dispoíicloaes vigentes 
para la coatratacíón de servicio públícoí. 

Obligaciones de la Dirección general 
i.a Se arrienda en pública alaaonedt el servicio 

iel juego de gallos de la Isla de SiqaijDr de la 
Costa Oriental de Nagros, bajo el tipo ea progre* 
jión ascendente de pfí. 702'80 durante el trienio. 

2 a La duración de la contrata será de tre% 
años que empezarán á contarse desda el día en 
que ae notifique al contratista la aprobación por 
d Excmo. 8r. Director geaeral de Administralión 
civil, de la escritura da obligación y fianza que dicho 
contratista deba otorgar, siempre que la anterior 
contrata hubiere terminado. Si á la notificacióa del 
referido acuardo la contrata no hubiere teraii^ 
mado, la posesióa del nuavo contratista será for-
aosamente desde el dia siguieuta al del feiecimleato 
de la auterior. 

8.a En el caso de disponer S. M . la supresión 
de este servicio la Dirección geaeral se reserva el 
derecho de rescindir el arriendo prévio aviso al 
contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista, 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en el 

Gobierno P. M. de la provincia da la Isla de Negros 
Oriental, por meses anticipados el importe da la 
contrata. El primer ingreso teadrá efecto el mismo 
dia en que haya d'i posesionarse el contratista y 
los sucesivos ingresos indefectiblemente en el 
mismo dia en que vence el anterior, 

5. a Se garantizirá el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p § del importa total del ser 
w i o que debe prestarse en metálico ó en valores 
autorizados al efecto. 

6. a Guando por iaoumplimlento del contratista 
al oportuao pago de cada plazo se dispusiera se 
verifique del todo ó parte de la fianza 
quedará obligado á reponerla inmediata
mente, y SÍ así no lo verificase sufrirá la multa de 
veinte pasos por cada dia de dilación, paro si 
í^sta excadiese de quiace dias se dará por res
cindida la contrata á perjuicio del rematante y 
m n ios efectos prevenidos en el art. 5.0 del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se 
te otorgue por la Administración ninguna remunera
ción por calamidadei públicas como pestes, ham
bres, escaeez de numerario, terremotos, inundas 
piones, inoeidios y otros casos fortuitos, pues que 
no se le admitirá ningún recurso qua preiente 
dirigido á este fin. 

8. a La conetruoción de las galleras será de su 
sargo, y estarán arregladas al plano que la auto» 
Tídad de la provincia detemine, debiendo tener 
"íodas ua cero? proporcionado y las condicinoes 
3.e capacidad, ventilación, decencia y demás indis* 
peasables. 

9. a El establecimientos de estas, tendrá lugar 
dentro de ia población ya distancia qua no exceda 
sle doscientas brazas de la Iglesia ó Cm-Tribaat l 
paro de ningún modo en sitios retiradof BÍ sin 
í>rém permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del 
propuesto, aunque siempre de dicho rádio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos 
octavos de peso fuerte por la entrada de la pri
mera puerta y otros seis céntimos y dos octavos 
su la segunda, 

H . Por cada soltada cobrará treinta y siete 
sentimos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir juga* 
das en los dias sígaientes: 

I . o Todos los domingos del año, 
S.o Todos los demás dias que señala el alma« 

fcaqua con una cruz. 
3.o El lúnes y mártes de carnestolendas. 
^.o El tercer dia de cada uaa de las Pascuas 

«el afío. 

5.o Tres dias en la íastiviiad del Santo Pa 
trono de cada pueblo. 

6.0 E i los dias y cumpleafíos de SS. M M y á . i . 
7.o En las fiestas Reales que deórden superior 

se celebren el aómero da dias que conceda la 
Dirección general. 

13. Ciando el contratista no haya levantado 
galleras en todos los pueblos del contrato, para 
la aplicación del apartido 5.o da la coniisióa 
aaterior, se le permitirá celebrarlos trei días da 
jugadas de los Smtos Patronos da los pueblos 
en que no haya gallera, en el mis inmadiato en 
qua exista corresponiíeate al mismo grupo ó 
contrata. 

E i todos estos casos, el contratista deberá 
ocurrir co i cuarenta y cinco dias da antici^aoióa 
al en qua ha de verifioarie la fiesta, k U Dl-
recaión general da A itiiiaistraoi5n civil por con
ducto dal Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores da las provinclaa 
de Lrizoa reciban la instancia del contratista, re
clamaran iamadiatamante de los RR. GCJ. Pár« 
róeos y Gobaraaclorolllos noticias precisas y exac
tas qua justifiquen ser cierto lo que exponga el 
contratista. 

Llenado este requisito, elevará coa su informe 
favorable-6 negativo al expresado Centro dirac-
tivo el incidente formulo al efecto. 

Los contratistas de las provincias da Vísayas y 
Mindanao que no tienen levantada gallera en el 
pueblo donde se celebra la festividad del Santo 
Patrono, ocurrirán con diez dias da anticipación 
al en qae ha de varifiaarse la fiasta, al Ghbar-
nador de la provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Idas de Ví
sayas y Mindanao en vista de las solicitudes que 
reciban coa tal motivo, formarán un iucidmta 
como se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras 
desde que se concluya la misa mayor hasta el ocaso 
del sol, excepto en los Domingos de Cuaresma, 
que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15 Cuando la fiesta de una cruz c^iga en 
Domingo, el asentista, prévio conocitnieoto del 
Jefe de la provincia, podrá abrir las galleras en 
el dia siguiente hábil, Igaalaaeatí se hará esta 
trasferencia cuaadó uno ó m^s dias de los tre? 
del Santo Patrono da cada pueblo ó de los de 
8S. MM. y AA.. caigan en Doningo ó fiestas de 
una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan ea 
el ert, 12 con la aolaraoió i del anterior, y en las 
horas designadas en el 14, se prohiba abrir ga
lleras n i jag i r gallos ea níngan otro del año; 
no sieodo permitido al asentista, subarrendadores 
ni particulares solicitar p^rmisa extraordinario para 
verificarlo. 

17. El asentista ó sub^rraadador, so a los úni
cos que pueden abrir galleras, debiendo verificarlo 
ea las establecidas en los dias y horas designados 
en los art. 12, 14 y 15. 

18. Cuando el C 3 n t r a í i s t a raalize lo ! subar
riendos, solicitará los correspondientes nombra^ 
mientes por conducto del Gobierno de la pro
vincia á favor de \oi subarrendadores, para qua 
con este documento sean reconocidos como tales, 
acompañando al verificarlo el correnpoadié ate pa
pel de pagos al Estado. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en 
el Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 
1861, aprobado por Real órdea de la misma 
fecha, así como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallan derrogadas respecto 
á los ©stremos que no se encueatren espresados 
en este pliego, y á las que no resulte a en opoi 
sioión con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen ea la. extensión de la escritura, 
que dentro de los diez dias hábilej sigaieates al 
en que se le notifique la aprobación del remate 
hecho á su favor, deberá otorgar para garantir 
el contrato así cómo los que ocasione la saa& da 

primara copia que dabará facilitar á esta D i 
rección general para los ef̂ cLos qae procedan; asf 
cono también la insercióo en la Gantoí da astek 
pliego de con liciones. 

21. Sí el contratista faUaoie»e antes da fel 
terminación de sa compromiso, sus horadaros 6^ 
qaíeaes le rapreieaten continuaran al servicio 
bijó las condiciones y responsabitidada? es'ipala
das. Si muriesa sin herederos, la Olrejcióa geieral *' 
podrá proseguirlo por Admiaístraoió^ queiaado su
jeta la fianza á la responsabilidad da sus resultados^, 

á 2 . Ea el caso de qua al terminar esta 
contrata no hubiera podido adjuclicarsa naa?*» 1* 
nniitej el aotual coitratista quala obligad) á S 
continuar dasampañ mdola bijo las mis ñas coadu 
clones dé este pliego, Insta que hafa maye 
contratista, sin qaa est» prórroga pueda exiaiap -
de seis mases del término natural. 

Responsabilidades que contrae el remítante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las con-

dicioie? da la ejcrltnra ó impidiere qua el otor
gamiento sa He 7e á cabo deitro del términcí 
fijado en la condición 20 sa tendrá por rescindídi; f 
el contrato á perjuicio del mismo ra matante. * 
Siempre que esta daclaración tenga lugar, sa ce-y? 
labrará un nuevo remate bajo igualas condicionen 
pagando el primer rematante la diíereacía del pri< 
maro al segundo y satisfaciendo á la administración 
los perjuicios que le hubiere ocasionado ík damom-
en el servicio. 

SI la garantía no alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades, sa le aeQuestrarla los biener; 
hasta cubrir el importe probable da ellos. 

Si ea el nuevo relíate no se presentase pro*'' 
poiicióa alguaa admisible, se hará el servicie 
por Aiministración á parjalcio del primar rema» 
tante. 

Obligaciones generales de la ley 
24. Para ser admitido como lioitador, es clr~ 

cunstanoia de rigor haber constituido al efecto en !s 
Caja de Depósitos ó Admiaistraoióa da Hacienda 
pública de Isla da Nagros CMantel la oautidad 
de pfs. 35 ' i4 5 p g del tipo fijado para a b ú r 
poitura ea el trienio da la duración, deWand » 
unirse el documoato que lo justifique é la pr 'po-'. 
lición. 

2&. La calidad da mestizo, chino ó cualqiler 
otro extranjero d)miciIiado, no exclnye el der¿ch© 
de licitar ea esta contrata. 

26. Los lioitadoras presantarán al Sr, Pre
sidente da la Junta sus respeptívas proposicionesr 
ea pliegos cerrados, extendidas ea papal del 
sallo lO.o firmadas bajo la fornula qae sa de
signa al fiaal de este pliego; iaiiclndoss ale n í a i 
en el sobra la correspondiente asignación paraonaL -

cantidad que consignen los licitadores en 
sus proposiciones ha de ser precisamente en letra, 
clara ó inteligible y en guarismo. 

27. Al p íegj cerrado deberá acompañarse ep 
documaato da depósito de qua habla la condinióa 24., \ 

28. se admitirá proposición uiguiia qua aí« , 
tere ó modifique el presante pliego de condiciones. 
^ excepción del artículo l.o que es el del tipo en 
progresión ascendente. 

29. No se admitirán después m^oras de ninguna 
especie relativas al todo i parte atguna deí con
trato. Bn cato da que te promuevan algunas reclama* 
cienes deberán dirigirse por la vía gubernativa @! 
Excmo, Sr. Director general de Administración civil 
de estas Islas, y á cuyas altas facultades compete 
resolver las que te susciten ea cuanto tengan 
relación con el cumplimiento del coatraso, pa» 
di ando apelar después de esta resolacióa al Tríbanat | 
Conteocioso-Admiofitrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos 6 máa proposi- -
cionec que seaa las mis veatajosas se abrirá r H ^ * 
Éación varbal por un corto té?miao que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquaUas, ad-
judicáadose al qua mejora más su propuesta. Ea el 
qaio da no querer majorar oioguaa da los qua hi« 
(Sieroa las proposíciooas m4s vaaíajoaat que rasul-i 
tarca iguales, se hará la adjudicación ea fa/or d i 
aquel cuyo pliego tenga núnaro ordiaal manor. 

31. PinaUzada la subasta,, el Pi-esidanta exig rá, 
del rematante qae endose ea el acto á favor áe 
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! • DiTfCcfón genera! de Admioiitracitoi civil y con 
la aplicación oporlnna, el documenlo de depósito 
jara Heittr, el cnal no le cincelaiá hatta tanto qne 
se apruebe la mbaata, y en m virtud te eicritnre ei 
contrate á satúfacción de la Dirección general. Loi 
dfmáe docomentos de depóiito lerán devueitoa sin 
demora á los interetadoa. 

32. Esta acbatta no será aprobada por la Dirección 
general de Admiiittración civil haita que le reciba 
el cjpcclente de la que deba celebrarle en la pro-
Ticcia, caardo fuese simultáneamente, i cuyo ex 
pediente ae ur irí el acta levantada, firmada por to-
<3c» lot 8f flores que compusieren la Junta. 

8i per cualquier motivo intentase el contratiita 
la reteieién deJ contrato, no le relevará esta circuns-
lancia 8ei cumplimiento de las obligaciones con-
iraídas, pero si esta rescisión lo exigiera el ioterés 
del servit io, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista ¿e que tquella se acordará con las indem
nizaciones i que hubjero lugar conforme á las leyes. 

E l contratista eitá obligado, después que se 
le haya aprobado por la Dirección general de Ad-
minittr&c én dvJ la eicritnra de flaiza que otoigue 
para el cimplfmiento del contrate* á presentir (0r 
condneto d i l Gcbierto de la provincia los derechos 
TispeéMvos en papel de psgea ai Estado para la 
exteniión tí ulo que le corresponde. 

No Sé admitirá pliego alguno sin que el sifior 
FectibaLO de Gobierno anote en el mismo la pre
sentación de la Cédn!a qne acredite la pertonalidad 
de les lidiadores si ion Eiptfióles 6 Fxfrsnjercs 
y la patente de Captación i i fueien chinos con tu-
julón á lo qne determina el esto 5.o del art. 3.o 
del. Regltmento de Céc'ulss penonales de 30 de 
Junio de 1884, y decreto de la Intendencia genera) 
d? Haciet da de 8 de Noviembre siguiente. 

Meni'a, 28 de Diciembre de 1886.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo l kz. 

KODILO DE PROPOSICION 

Sr. Presidente áe ¡a Junia de Almonedas. 
^on . t vecino de . . . . ofrece tomar i ÉU 

^argo por término de tres ifios el arrierdo 
del Juego de galles de la Itla de Sequijcr de la 
provincia de Is'a de Nfgroi Oriental por la canti
dad de petos céntimos 
durante d trienio y con entera Enjeción al pliego de 
condiciones puesto de manifiesto. 

Acfmpifio por separado el éoenmento que acre
dita haber i&puesto en la Caja de Depódtes la 
cantidfd de pfs 35 14 imforte dd 5 | § qne ex 
preí» la cerdieión 24 de) referido p ífgo. 

Manila, . , . de de 1^9... 

INSPECCION GENERAL DE BtONTES. 
IrstíBcias (biertes en la Junta provincial de lio i o 

Kgiñn re'acki; s IÍmetidas por el Presidente de di
cha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Fuéble de Báñate. 

Edictos 

Nombres de los intensados. l ío irbres de los interesados 

). Msruel Mapa 
l^'cae'a BatU&c 
jyi»rccB Bsfalang 
]^&teo Bacabac 
j^ateo Banicado 
l^artln Ct lisios 
Manuela Baisya 
Mauricio Bargas 
Mfcteo Batei be fia 
Maitin Bacoa 
partió Juenico 
Máxima Gorzaies 
María Gajo 
Mateo Baban 
Martín Balde r»e 
l^fpcmcceno Bale 
Nicdás. B^ben 
Pedio Tnpf a 
Pedro Bactol 
Pai ía Fuente 
Pclicarpio Aurilí© 
Pallo Basada 

D. Pedro BsHadares 
Plácida Btncer 
Ponciaco B&lbeicna 
Peblo Dajay 
Pedro Balbontin 
Pioquinto Fuentes 
pedio Baban 
Ruflina Briones 
Rita Baxine'a 
Hayaundo B&ierbonia 
Rita Badil'a 
Rita Arroyo 
Raj mundo Id. 
Rito Baidoiaco 
Ricardo Baban 
Sabino Apaaibie 
Solero Eapinosa 
Saturnino Bígalírg 
Sctero Fuentes 
Santiigo Baileta 
Segundo Gundale 
Silveitte Baíillft 
Severo Baccmo 

{Se continuará.) 

Doo Basilio Regalado Mapa jaex de l .a instancia ea pro
piedad de esta provincia de Cagayan que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones yo el Escribano doy fé. 

Por el presente edicto cito Hamo y emplazo al proce
sado aisente Attonio Guzman natural y ve ino de Gattaran 
casado de 27 afíos de edad de estatura 4 pies y 10 pulgades 
caía obalada ojos pardos nariz chata barba lampiña color tii« 
gueño cuerpo regu ar y tiene dos lanares notables situados 
en los parpados y pestañas de ambos ojos para que por el 
término de 30 días á contar desde la publicación del pre« 
senté edicto en la Gaceta oficial (Je Manila comparezca en 
eete juzgado para diligencia personal de justicia en la causa 
núm. 142 del 95 que ee sigue contra el mismo por hurto 
y falsificación bajo apercibim'ento que de no hacerlo se sus» 
tacciará la causa en su ausencia y rebeldía parándoie los per» 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tugu?garso á 13 de Noviembre de iSgS.i-Basilio 
Regalado.—Por mandado de su Sría., Faustino Mananis. 

Don Andrés Avelino del Rosario juez de l . a instancia en co
misión de esta provincia 

Por el presente cito llamo y emplazo á los ausentes Cle< 
mente Paracgao Miguel Suba Procopio Galang Gervacio Pel«gio 
Escolástico Giménez y Gerardo Mfinio vecinos de Candaba de 
esta provincia y cuyas demás circocstancias personales de los 
miemos se ignoran para que por el término de 30 dias con
tados desde la publicación del presente edicto en la Gaceta 
oficial comparezcan en este juzgado á contestar y defenderse 
de los cargos que contra ellos resultan de la causa cúm. 242 
por robo en cuadrilla de haceilo asi les o r é y les adminis* 
traté justicia ó en caso contrario seguiré sustanciando dicha 
causa en su ausencia y rebeldía parándoles los perjuicios que 

I en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor Cabecera de la provincia da 
la Pampanga á 1.0 de Diciembre de 1896,—Andrés Avelino. 
—Por mandado de su Sría , Cárlos Baranda, 

Den José Carrasco Reyes jues de l . a instancia en propiedad 
de esta provincia de Mindoro que de estar en el ejeicicio 
de tus funciones nosotros los infrascritos testigos acompaña
dos damos fé. 

Por el presente cito l i ímo y emp'azo al test'go túsente 
llamado Andocg vecinos del pueblo de GaBsn para que por 
el término de 15 dias contados desde el siguiente del de la 
publicación del presen e edicto en la Giceta oficial de Manila 
comparezca ante este juzgado á prestar su declaración en la 
Causa LÚm. 19 seguida centra José Salcedo y otros por in. 
cendio apercibido de qne en otro caso le pararán los per* 

juicios consiguientes. 
Dtdo en Calapan á 4 de Diciembre de 1896.—Jcsé Car» 

rasco Reyes. 

Don Sixto José Vasconcellcs y Rivero juez de i.a instancia 
de este partido de Borongtn. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo al testigo 
ausente Cándido N natural y vecino de Guiñan criado que 
fué de D. Braulio Yifiez cuyas demás circunstancias personales 
se ignoran para que por el término de 30 dias contados 
desde la publicación de este edicto comparezca ante este juz
gado para declarar en la Cfusa núm. 24 del ff.o actual ins» 
fruida por lesiones ñ e r o s graves contra Juan de la Ciuz aper
cibido de que en caso conttprio será declarado rebelde y le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dac'o en Porongin á 30 de Noviembre de 1896.'-Sixto Jcsé. 
—Por mandado de su Srí?., Mamerto Avila, José Daeltura. 

Don Jesüs González y Gtós juez de x a instancia del dis-
tri o de Maasin Cesta Súr de Leyte que de estar en sus 
funciones judicia es yo el infrascrito Fscribato doy fé. 

Por* el prescnTe cito llsmo á les padres ó parientes más 
próximos del hiteiftcto Pedro apellidado . E s c a ñ o que murió 
violenumente en el pueblo de Ormóc el 18 de Agosto último 
á ccmeci-cncia de una contusión inferida en la cabeza cuyes 
padres se ignoran á fin de que comparezcan á este juzgado 
para efrecerlas la causa núm. 58 del tfio en curso que por 
homicidio me hal'o instruyendo centra l'arcelino Batiti Dael 
dentro del término c'e 30 dias á cortar de la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Mani'a «percibidos que de no ha» 
cetlo les parará el perjuicio que en derecho hubiere 'ugar. 

Dado en Maasin Cabecera del distrito judicial á 27 de No
viembre de i S g ó ü - J í s ú s González.—Atte [mí, Fe'ix V. de Veyra. 

Don José M.a Gutiérrez y Répi-fe juez de l.a instancia en 
propiedad del distri'o de Tárlac hallándose en actual ejerci
cio de sos funciones. 

Por el presente cito llsmo y emp'azo á la ausente Fosa 
Rafael para que por el término de 9 dias contados desde 
la publicteión de este edeto en la Gacfta oficial de Menila 
comparezca en este juzgado á declarar en la causa número 
2726 coetta Juan Esttniqui y otros por robo con apc/cibi» 
miento que de to hacerlo se le pararán los perjuicics que 
haya lugar. 

Dado en Tátlac á 7 de Diciembre de 1896.—José María. 
—Arte mj( Paulino B. Baltazar. 

Don Lúeas Gonza'ez y Kaninang ju'z de l .a instancia inle-
riro de este parlido judicial de Bantangas. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
al rusente nombrado Juan marido de una tal Justa vecino de 
Bauan y residente que ha sido en el sitio de ("ahil e< m» 
prehens:ón de Calaca de esta provincia para que por el tér
mino de 9 días contados desde la fecha de la ú'tima publi* 
cación de éste edicto en la Gaceta tficial de Manila se pre
sente en este juzgado para declarar como testigo en la causa 
núm. 191 que nstrujo contra Hilarión de los Reyes por estafa 
apercibido de que en otro caso se le pararán les perjuicios que 
hubiere lugar. 

Asi miímo ruego y encergo á todas autoridades y demás 
agentes de justicia procedau á !a lusca y presentación en este 
jujgado del citado testigo. 

Dado en Batangas á 4 de Diciembre d? 1896 .—lúeas 
González.-^Por mandado de su Sií» , Salvador Cgñamaque. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
al testigo ausente Leonardo Mngnaye vecino del pueblo de 

Lian para que por el término de 9 dias contados desde la 
última públ cación de este edicto en la Gaceta oficial de la 
Capital de Manila se presente en este juzgado á prestar ST» 
declaración en la causa núm. 14544 que in;truyo contra Ma* 
rian» Monelo y otra por imprudencia temeraria apercibido de 
que en otro caso le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 5 de Diciembre de 1896 —Lúeas (a0n« 
zalez.—Por mandado de su Sría., ¡Salvador Cañamaqae. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
al ausente Hipólito Cupa vecino de Tuy para que por el tér* 
mino" de 9 dias á contar desde la última publicación del 1 
presente en la Gaceta oficial de Manila comparezca á este juz« 
gado á declarar en la causa núm. 119 hor hurto contra Félix 
Destreza y otros apercibido que de no hacerlo dicho testigo 
d|«tro del término designado le pararán los perjuicios que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Batangas á 4 de DkKmbre de 1896 Lúeas Qon» 
zalee.—Por mandado de su Sría., Francisco Gómez. 

— = — 
Por providencia del Sr Jaez dictada coa esta fecha en la. 

causa nüm. 39 del í ñ o próximo pasado contra Anastacio R a * 
miree y otao por allanamiento do morada y tentativa de robo 
se cita llama y emplaza á la: itstigo Eugenia Castro esposa de , 
Catal no Pargilinan y vtc'na del pueb o de Hagonoy en Bn» 
lacan para quu per el término de 9 dias contados desde 1* '. 
publicación del presente edicto en la Gaceta oficial do Manila „ 
comparezca en este juzgado á prestar dcclbrtción en la referida 
causa en la inteligencia que de no hicerlo se !e prrarán l e * , ü 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Bacalor 5 de Diciembre de 1896.—Caries Baranda. 

Por p; evidencia dictada per el Sr. Jue?. do i.a ínstrnc-a de 
esta, provincia de C»mf riñes Sur en la cansa núm. 112 de este 
tfio que por el delito de robo se instruye de oficio se cita 
llama y emplaza al ofendido D. Antonio Arejcla vecino" de esta " 
Ciudad para que dentro del térmiLO de 9 dias contados deidc 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficinl de fv anilft 
se presente en este juzgado á decltrar eu la mencionata ctuss 
bajo aperoibimiento de que al no verificarlo le pararán los per l i 
juicios que hubiere lugar. 

Dado en Kneva Cáceres á 3 de Diciembre de 1896.—Nataliox' i 
Canuto, Pedro Antcleto. 

Pon Benito Africa Juez de Paz de esta Cbecera y Juez de 
i . a instancia interino de la misma qne de serlo yo e í ' ' ! 
Escribano doy fé. 

Por el presette cito llamo y empl»:o al procesac'o ai se 1 te 1 
Fiorentino Javier psra que por el término de 30 dias contador 
desde la publicación de este edicto en i a Gaceta oficial de. 
Manila se presente ante mí ó en la cárcel públxs de esta- 1 
Cabecera á defenderse del caigo que centra el mismo malta., 
de la cansa túm. 214 que instruyo por hurto apercibido de 
qne en otro CESO le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Daco en Lipa á 9 de Diciembre £e 1896. —Benito Africa j J 
—Por mandado de su Sría., Vicente S» Villanueva. 

Don Luis B;rír¡ n de L iz y Espona juez de l .a iLStanda de 
partido judicial de CaUnduanes. 

Por el pr senté cito llamo y emp'azo al testigo F r a i l e JntlJ*- *i 
Bautista cuyas circunstancias personales se Ignoran por no constar 
en la causa túm. 27 segu da en este juzgado por hurto centra, J 
Manuel Frtncisco psra que en el ' .érjmko de 30 dbs ccnladc? i 
desde la pnbiiccción de este edicto en la Gaceta oficial d t e i J 
Manila ccmpaiezca ante este juzgado ptra declarar en la citada. J 
causa y de no hacerlo así se seguirá en su ausencia por re» 9 
beldía parándole k s perjuicios que haya logar. 

Dado en el iuzgado de i.a instaacia de Catandusnes Virac 1 
á 16 de Noviembre de 1896—Luis Bertrán,—Por mandado de 
su Sría., Emilio PJomo' 

Den Francisco Pon y Magraner Teniente de Navio de la A?» 
mada Ayudante de la Gomandaccia Militar de Marina de 
esta provincia y Fiscal de la sunuiia núm. 2475 Por IO'JO 
iesiones. 

Por el présenle 3 er edicto cito 11: mo y emplazo á Engracio 
de Rojas natural de Cabcaben del pueblo de Mariveles de \z. 
provincia de Balanga para que en el térmiio de 10 d'as & 
cor tar desde la fecha de su inserción <n la Gaceta oficial de 
esta, capital se presente en esta Fiscalía sita en la Capitanía 
de este puerto para declt-rar en la sumaria arriba expresada ad* 
vertido que de no verificarlo se le seguirá el perjuicio qur 
marca la Ley. 

Manila 4 de Enero de 1897.-Francisco Pon. —Por sa 
mandato , Bonifacio Gómez. 

Don José Rodríguez del Fierro Teniente Coronel da Infantería 
juez inettuclor permanente de c nsas de la Capitanía genera! 

I de •• este •'distrüo • y de la causa seguida de ótden del E x - - -
' ctJfSlte*ÍV i ^ Í p í V - C í p h a n General contra el paisano Ceferino 
I d e . la : t i ú z ,Capnli por el delito de ssslto y robo en • 
"i cutáftlla - l o ^ motivo del levantamiento insurreccicnal. 

for .Ja presente lequisiteria cito llamo y emplazo R o? 
individuos Seveio, Diion de oficio músico Juan Bactlong al'* * 
guacil que f ié del Juez de PtZ de Caloocan y Juan A l 
cántara todos vecinos de dicho pueblo de Caloocan cuyas 
señas personales se ignoran para que en el preciso térmitc 
de 30 díAs contados desdé ta - publicación de esta requisitoria 
rñ 1« Gaceta de Manila comparezcan en la cárcel púb ica de i 
Bi ibid de^ esta_ .C«P'tál y ¿ nji dispesición para responder á 
los •éá'r'j^s •qu#iíW3 tesíiltan en 1A causa que de órden def «¿i 

! E|£cmo. Sr. Capitán general de este distrito se les . sigue con 
nfotiyo del asalto y robo en cuadrilla llevado á efecto e! ' 
26 de Agosto: en la casa del chino Tcng-Siengco en Caloocan -
bfcjo apeicibimiento de, qué si ! no comparecen en el plazo \ 
fij«do serán declaradce rebeldes paiándoles el perjuicio que 

luya lugar. 

j A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g ) exhorto y 
requiero á todas Iss autoridades tanto civiles como militares f 
di policía judicial para que practiquen activas diligencias, 
en Lasca dé los r ferídos individúes y en caso de ser habi. ' 
dos los remitan en cl»se de presos con las stguridades con*" i 
venientes á la cárcel pública de Bilibid - y á mi disposición^ 3j 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en M«nila á 31 de DiciemSrc de 1S96,—José Rodri» • 
uez del Fie»ro. 
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